
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIéN
cNo

ACUERDO No. 219
Febrcro 25 de 2OO2

Por el cual se aprueban la defin¡ción de los parámetros Técnicos de las plantas de
Generac¡ón Térmicas del SlN.

El .Consajo. Nacional de Operación en uso de sus facultades légales y
reglamentarias sn especial las confer¡das por elArticulo 4" numsral 2. det Acuerdo
157 del30.de agosto de 2001, et articuto 36 de la Ley 143 de 1994 y et t¡terat g) de
la Resoluc¡ón 80103 del 2 de febrero de j99S det Minister¡o de tUiÁas y Enerlia y
según lo aprobado en la reunión No. 169 del 21 de febrero de 2002. v

1 . Que el Comité de Operación en su reunión 0g9 del 19 de febrero de 2oo2
recomendó aprobar las def¡n¡ciones de los parámetros Técnicos de las de
las Plantas de Generac¡ón Térmicas del SlN.

Que el Comité de Operac¡ón ha solicitado al CNO expedir un Acuordo
Operat¡vo para la aprobac¡ón de estos parámétros y su puesta en operacton

CONSIDERANDO

ACUERDA:

PRIMERO. Apfobar la definición de los parámelros Técnicos de las de las plantas
de Generación Térm¡cas del SlN, ¡ndicados en el ANEXO j, el cual forma parté
¡ntegrante de este acuerdo.
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Consejo ilacional de Operaclón
clto

S!GuN9O.. l-as pta
f::^::1."j9 l:_".Llgyos parámerros 9 qod.r¡9al tos existenté deb€rán sesuir etprocedimiento establecido en el Acuerdo g4 del C.N.O.
TERCERO. El pres€nto acu€rdo rige a partir ds la fscha de su exp€dic¡ón.

EL PRESIDENTE,

*,^!/sg"
EL SECRETARIO
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Consejo ilaeio¡al de Openeión
cNo

ANEXO I
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Consejo Nacional de Operación
cNo

Definic¡ón de Parámetros Técnicos para plantas Térm¡cas

VARIABLE
Unidad DEFINICION

Capacidad nominal MW Polencia de dscnq o de ptac¿ de u¡r¿ unidad o pia¡ra déGdEdil
Capacidad Bruta MW Máxima cantidád d€ potencia que puede suminisl¡ar una unidad dé

gen€mción o planla, en condiciones no¡males de operación. a las
condicioncs del sitio de la pl¡nta ) medidá en lermináles o bomes del
genemdor.

Capacidad efectiva Nets MW lvl¡íxima canti¿lad d€ potencia expresada er vatores enle¡os, queruede-
suminifmr una unidad dc generación o planta, en condicior¡es
no¡males de op€raciór¡, al SIN en el punto de conexión o frontem
comercial.

Tipo de unidad Tubina de gas tipo Fram€ ¡tG¡, tuüina de gas aercde@j
Türbina de vapor (TV), otras.

Tipo de ciclo Ciclo Simple o Brafon, Ciclo Combi¡ado. Ciclo-Sic. CiiG
RankineovaDorvoüos-

Tipo de conliguración de ta
pla ¿

( - ) Indica la conliguración de ta ptanta, seglm et tipo ae ciclo empi6dq-
esflecilicando el número y tipo de turbiñas y a¿lder¿s que utiliza.
Ejemplo: 4TG + 2calderas + 2TV.

Combusiible Primario Tipo de c¡mbustrble prillcipal de la unidad o planla.
Combustible Sco¡n¿la¡io o
dc Emergencia

( - ) Tipo de combu¡tible al(eño o suliluto de la ünidad o ptanla.

R¿ta loma de carg¿ o
velocidad de toma de carga. Mw/min

Máxima velocidad de toma de c¿rga de la ünidad o planta, con Ia cual
la unidad pu€de incremen¡a¡ su generacióD por uflidad de tiempo, para
cada tipo de ciclo y conñguración de planta y considemndo los
estados para a¡ranques en fio. tibio o caliente. La rata de toma de
c€rga puede est¿r definida para diferentes intervalos de potencia de la
unidad o pla¡la.

Raflf'a de ananquc
MWh

Es la energia ¡)of periodo que puede gcr¡e¡ar u¡a unidad o pta¡ta, hasra
alcanzár el mlnifto !éc¡ico, considemndo el tiDo de ciclo v
confguración de planla y los esudos de arranquc in frio. ribio y
caiiente. Altemativamente, pa¡a €l arraÍque, s€ podnin delinir una
rata de toma de c¿¡ga (N[Wmin) o una ramDa de üraroue lMWh).

Rat¿ de descarga
vetocidád de descá¡ga Mw/min

MáDrima v€locidad de descárga de la unid¿d o plant¿ con l¿ cu¿I la
unidad puede disminuir su gener¿ción por uddad de tiempo pára cad¿
lrpo de ciclo y co¡figu¡¿ción de planta. La mta dc desc¿rga puede
estar definida pam diGrentes intervalos de potencia de la unidad o
Dranu.
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Consejo Nacional de Operación
cNo

VARIABLE
Udidad DEXINICION

Rámpa de apagado
MWt

Es la energtu por periodo qne poede generar uo- onidi-iiñd
desde s! mirumo lécnico. hasl¡ su descor¡e\ion. Debe definr¡se
conside¡a¡do el tipo de ciclo y co¡figuración de planta.
Altemativamente. para el apagado, se pod¡án definir u¡a ¡ata de
desca¡ga (MWmi¡) y/o una ra¡npa de apasado lMWh).

Carga Sincronizánte MW Polencia que ent¡ega mda unidad en el instante en que se sinctonira
con la rcd

Tipos de arranques Estados pam el a¡ranque de la unidad o plan¡a, consideran¿o el
nümero de horas que lleva la unid¡d o planta fr¡era de linea. Se define
consider¿ndo el tipo de ciclo y cotrIiguración de planta y considera¡do
los el4dos para el a¡¡anque de íiIq tibio y caliente.

Tiempo de aviso
(TA)

(Ver Figüra l)

Horas
Minimo tiempo con el cüal se te debe ¡visar al pmpiáario u operaaor
dc la unidad o pla¡1á, que esl¿ será desp¿chada y medido hastal¿ hora
de inicio del primer periodo con c¡rga, o primer pe.lodo des?achado.
El tiempo de aüso incluy€ el ücmpo de cálenlamienlo y debe dcfinirse
para caal¿ tipo de ciclo y configur¿ción de planh y los eslados de
arranque frio. tibio o caliente.

Tiempo do calentamionto:
(TC)

(Ve¡ Figüra I )

Horas
Tiempo que tarcla Ia unidad o planu, medido dcsd--l instñErcn ct-
cual el opcmdor inició l¿s maniobr¿s de armnque de la unialad o
plánla, hasla el inicio del primer periodo con c¿rga o primer pelodo
despachado. De¡€ definirse pa¡a cáda tipo de ciclo y conliguración de
plada y considera¡do los estados par¿ aranques en calienle, tibio o
frio. Esta incluido dcntm del tiempo de aviso.
(Notar Scgún Rcsohrció¡r 02il/95 sc rcq icrc par¡ cl cálcr¡lo dc t¡
disDonibilidad collrcrri¡l )

Ticmpo rúmmo de
generación (MTG).
(Ver Fiaura I )

Horas
Tiempo mínimo que reqüerc la unidad o planta permánecer cn llnea,
sin incluir los lEriodo6 hast¿ alcanza¡ su mlnimo técnico. ni los
lgliodos de apagádo.

Arranqües program¿dos por
dia No.

Má\imo núm€ro dc aranques/paradas que la u¡idá¿ o pla¡ta puede
hácer por dia. dcpcrdiendo drl lipo de ciclo y configürac'ó;. Sc
eniende¡á que se lrala del armaque que dete hacerse para alender el
desp¿cho o redespacho prognlnado, No se @nsideran @mo armnques
progr¿-rMdos aqudlos origjn¿dos por redespachos ocasionados'por
eventos intemos o extemos en una u¡ridad o Dlarta.

Minimo tiempo d€ carga
estable (MTCf,)
(V€r Fiqura l)

Horas
Minimo üempo quc lá unidád o platrla debe permanecer en r¡na cárga
fija, de ¿cuerdo co¡ la va¡iación de carga declara¿la por el ágente en
süs pa¡ámelros técricos.

Tiempo Mllüllto ñrc¡a de
ünea (MTFL)
(Ver Figua l)

lloras
M¡imo liempo que debe permanec€¡ ftera de operación la unidad o
planta una vez salga de selvicio, po¡ parada nom!¿I.
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Consejo Nacional de Operación
cNo

VARIABLE
Unid¡d Df,XINICION

Consr¡mo téfnico
especíñco neto o Heat Rate (MBTUATWh)

rrs n ¡eEc¡on, efl¡e la ele¡gia térmica nela sumhist¡ad¿ po¡ el
coribr¡stible y la canridad de energja elecüica neta genemda en Ia
rronte¡á mmeroat por una unidad o plant¿ Elhe3t m¡eseobhenecon
bas€ en el Doder catoífim infe¡iñr fI.rjvr ¡.r .oñh-"¡ar-

Minimot€cnico MW ro¡enqa mrnma a la que puede op€r¿r la unidad ó Dlanla. en
condicioncs nonnáles de oM.iór

Factor de potc¡cia nominal ( -
Cspacidad de absorción de MVA¡s Lapac(ao de absorc¡on de rcáctivos decla¡ados por cl propietario u

operador, con b8se en los diagrenas de cargabilid¡d de sus
g€nemdores. Caala agent€ suminislmrá al opemdor del sisteÍra estos
diaeramas indicándo los vá¡oE< rlmlánrl^.

Capacidad de generación G MVARS r-apacloao oe generacron de re¿ctrvos decla¡ados pof el pfopielario u
operadot con base en los diagmmas de cargábilidad de sus
Beneradores. Cada agente suminrstrará al operador del ststema etos
diasr¿mas. indic¿ndo los \álores ¡lc¡láÉ.t^<

Minimo técnico par"¿
AGC

( M W ) Potencia minim¿ en rvflv a ta que poede-fri raGdd?liñiil
cua¡do presla el s€rvicio de ACC.

Estaüsmo ( % ) Camcterisüca rémica de um unidaa de generación. que Acrerrnio ta
vanaoón porcentu¡l de la frecuencta por cáda unid¿d de variacion
Dorcentual de la carga,

Banda mue¡ta mHz R¿¡go dc fr€a¡cncia. dentro del ára.l las r¡nidades acleneraciónio
varia¡ aulomáticamente su potencie

Vollaie máümo KV Máximo voltaje qüe puede se. soportado por ta uniaaa$.re.raaoñ;in
sufiir daños cn su aislamiento.

Vollaje Minrno KV Mirimo vollaje con el cual la u¡i¿a¿ eener¿dñ;ñ;Gci;na;
cofrecutmenlc.

Volraie Nomjnal KV Volbje nominal de t uniaaa gernraaora-
H - Inercia t-m2 Es l¿ inercia del conjunlo rota"ie de ta ,-iaaa ge"eraao.a

Td' seg. Cons¡ante de rempo transitola de e1é dGii6ln conocrrcuuo
Td" ses. Conslánte de oempo subrransitola de eje direoo en €ono crrcur|o.
Tq' ses. Con$¡n¡c de üempo lransitoriá de eje de cuachlrura en conoorcrrito-
Tq" Seg. Consi¿nte de liempo subtransitoria de eje de claorarum en cono

xd pu Readancia sinciónic¿ de eje directo no satun&.
xd' pu Reacl¿ncra úans¡toria de eje direqo no s¿n¡rada.
x d ' DU R€actancia subra-nsiroria de cje drr€c¡o no saturadá.
& pu Reeqa¡cia sincrónic¿ de e:e de c!te&áG;;türada.
Xq' pu Re¿cl¿ncta transi¡oria de eje de cuadr¿tura so sarurad¿.
Xq" Reácl¿ncra slrbtraisitqna de eje de cüádratum no sáturada.
Rs pu Resistencia de estator
.Ipq! pu Reáct¿¡cia de Potier.
SGIO pü Panámetso d€ saturacióÍ a la tensiótr nomináI.
sGl2 pu Paiá{¡etro de satqr¿cioo a L2 reces la rcnsión nominaj
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Consejo Nacional de O¡leración
cNo

VARIABLE
Unidad DErIMCION

x2 pu Reaclanci¿ del gmerador de seclencia nep¡tira
R2 DU ResHencia del generador de secuencia ¡ega0w
x0 pu Reacta¡cia del genemdor de s€cueocia c€rc.
RO pu Resisteocia del generedor de s€cuencia cero.
Xe pu R€actancia de at€nizamie¡to.
Re DU Resistencia de aterrizamiento.
Tipo de polo Tipo de polo del lotor del genendor.
Xdsat pu Reáctancia sincrónica sa¡ur¿da de ei€ directo.
Xdsat" pu Reacláncia subtransilona salurada de eje directo.
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